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don Felipe Pérez Plasencia, doña Isabel Sanz Arranz y otros, 
sobre regulación integración en escalas del IRYDA del personal 
procedente del Instituto Nacional de Colonización y del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad 
invocado por la Abogacía del Estado, desestimamos el que se 
relacionan en el encabezamiento de esta resolución contra la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 18 de febrero de 1981 
y resolución de 10 de febrero de 1983. que desestimó el recurso 
de reposición contra ella interpuesto, las que debemos declarar 
conforme a derecho; sin. costas.»

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer se cumpl- en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. II. mucho.» años.
Madrid, 2 d9 agosto de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

22334 ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 404.914, 
interpuesto por doña Etelvina Rodríguez Gómez.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, 
con fecha 10 de noviembre de 1983, sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo número 404.914, interpuesto por 
doña Etelvina Rodríguez Gómez, sobre deslinde de monte, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
número 404.914, interpuesto por la representación procesal de 
doña Etelvina Rodríguez Gómez y otros contra Orden del Minis
terio de Agricultura de 23 de junio de 1972, que aprobó deslinde 
del monte número 139 del Catálogo de Utilidad Pública de la 
provincia de Oviedo; y en su virtud, declaramos:

1. “ Que la linea perimetral del deslinde debe quedar tra
zada por las piquetas 49 (Peña Ladrona), 50 I (Fuente Vidal) 
y 60 (Bobia de las Barrozas), en lugar de ir directamente de 
la 49 a la 80.

2. ° Que la resolución impugnada queda confirmada en iodos 
su demás extremos.

Sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Veiasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

22335 ORDEN de 2 de agosto de 1984, por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Sevilla en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 590/83, interpuesto por don Francisco Rico 
Molina.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Sevilla, con fecha 23 de febrero de 1984, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número. 590/83, interpuesto 
por don Francisco Rico Molina, sobre complemento de destino, 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto por don Francisco Rico Molina oontra 
las resoluciones de la Presidencia del IRYDA y del Ministro 
de Agricultura, respectivamente, de fechas 18 de noviembre 
de 1982 y 8 de abril de 1983, que denegaron a aquél la percepción 
de complemento de destino. Sin costas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

22336 ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Sevilla en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 18/83, interpuesto por don Antonio López Ló
pez y otros.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Sevilla, con fecha 14 de febrero de 1984, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 18/83, interpuesto 
por don Antonio López López y otros, sobre complemento de 
destino, sentencia, cuya parte dispositiva dioe así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Procurador don Miguel Onorato Gordillo 
en nombre de don Antonio López López, don Tomás Alejos Grau 
y don Ricardo del Campo y del Campo contra resoluciones de 
la Presidencia de) Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario (IRYDA), que deniegan la petición de abono de comple
mento de destino desde la fecha en que tomaron posesión de su 
cargo como Ingenieros Técnicos, por ser conforme con el orde
namiento jurídico; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente dei IRYDA.

22337 ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 41.972, 
interpuesto por don Sotero García Ransanz.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la-Audiencia Nacional, 
con fecha 10 de febrero de 1984, sentencia firme en ei recurso 
contencioso-administrativo número 41.972, inteipuesto por don 
Sotero García Ransanz, sobre concentración parcelaria, senten
cia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso cont.encioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Sotero García Ransanz y por doña 
Josefa Capilla Vallejo, contra la resolución del Ministerio de 
Agricultura, de fecha 8 de abril de 1980, a que las presentes 
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos tal 
resolución por su conformidad a derecho en cuanto a las al 
presente motivaciones impugnatorias de la misma, se refiere.

Sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA. "

22338 ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 43.374, 
interpuesto por don Aurelio Fernández Alvarez co
mo Director-propietario de la firma «Industrias 
Afrasa».

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con 
fecha 13 de abril de 1984, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.374, interpuesto por don Aurelio 
Fernández Alvarez, como Director-propietario de la firma «In
dustrias Afrasa», sobre sanción de multa, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Aurelio Fernández Alvarez, como 
Director-propietario de la firma "Industrias Afrasa”, contra 
la Resolución de la Dirección General de Política Alimentaria, 
de fecha 2 de febrero de 1982, así como frente a la también 
resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
de 7 de junio de 1982, esta última desestimatoria del recurso 
de alzada contra la primera formulado, a qué las presentes 
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos 
tales resoluciones por su conformidad a derecho en cuanto a las 
motivaciones impugnatorias de las mismas ahora alegadas se 
refiere.

Sin expresa imposición de costas.»


